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nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
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A todo recibo de enuncio acompañará un ejempis? 
del Bo l it íh respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mi» que a un aolo ejes*’ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d*> 
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oia desdo que se publican oíic^almer.te en y dscie epatro 
. . 2.—2. 'sm? prov acia. (Ley de 3

nnriembre de 1887).

Inmedistsmenta que los señores Aloaldoe y Secretarios reciban este 
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costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

IíOs  Síes. Secretarios cuidarán ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d< cto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
v.adaw. ato para su encuadernación, que deberá verificarse al finai 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
ñas 
a

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
1 Real Familia continúan sin novedad en su imipor- 
ínte salud.

cayo ^Gaceta 2 od tibie 192.7)

SECCIÓN r Rlh ERA

Presidencia del Cessefo fc Ministros

r e a l  o r d h n  c ir c u l a r

Núm. 1.208.
Diii.RCtoU': Problema de la circulación en 

i s y carreteras ofrece cada día a las Au- 
?r,'.'a?es C0mP6tentes, si han de procurar re- 

^nia'v1.^ co™° *as circunstancias demandan, 
ción '3 cu*'áadosa y continua aten-

Do Vq en cuenta, a tal fin, que
^ei’^nen en él consideraciones 

' :.’2, impuestas por el acelerado
6 I1‘, m V^ti moderna, s:nü otras demás 

^iúeir'v^ i valor moiv-l que afectan a las 
2j Qn J.’' .6 lés.ciudadanos, que esunaobli- 

délas indicadas Autorida- 
pi-rao^1,cuanto sea, posible, adoptando, 

^'■^s nñ carácter preventivo, íun-
>¡1^(’6Í nido estudio do las realidades 

LL s^‘;n \116 momento, e imponiendo des- 
eonteinplaciones de ninguna clase, la

1

JO!?-'

sanción debida y ejemplar a los contraventores 
de aquéllas.

Disposiciones hay evidentemente que regu
lan el tránsito y lijan la cuantía d ¡as mu tas a 
imponer, según los casos, a quienes faltan a 
sus normas; pero se advierte la ausencia de un 
Reglamento detallado, que si ha de pecar de al
go sea de casuístico, en el que tengan cabida la 
mayor suma de claros preceptos en relación a los 
determinados aspectos que se presentan en las 
diversas provincias con modalidades caracteri
zadas por la variedad de zonas y de circunstan
cias; y de este modo, en lo humanamente posi
ble y en cuanto al Gobierno cabe prevenir, ha
brán de atenuarse, contando siempre con la 
exigencia estricta de estos preceptos, los peli
gros que a diario corren, por la excesiva velo
cidad que, generalmrnte, los automóviles des
arrollan en sus marchas, tanto los que transi
tan a pie o en bicicleta, como los mismos que 
utilizan aquel medio rápido de transporte.

Y atento a las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner:
l.° Con carácter eventual y con el exclusivo 

objeto de, previo detenido estudio del asunto, 
redactar un proy ecto de Reglamento que abar
que todos los aspectos de la circulación urba
na e interurbana, se crea una Comisión mixta 
integrada por un representante de cada uno de 
los Ministerios y entidades siguientes: Departa- 
menujs ministeriales de Gobernación y Fomen
to, Real Automóvil Club de España, Unión Ve 
locipódica Española (primera región) y Cámara
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de Transportes Mecánicos, domiciliada en esta 
Corte.

2/' Dicho Reglamento contendrá todas las 
medidas preventivas que se estimen necesarias 
para regular el tránsito de los peatones, bici
cletas y vehículos de todas clases, señalando 
las velocidades máximas que puedan desarro 
llar los de tracción mecánica, llegando, si fuera 
preciso a la minuciosidad en la fijación de pre
ceptos, según las circunstancias y zonas, con 
objeto do que no quepa duda alguna en la apli
cación de ellos en cada oaso concreto. Este Re
glamento se ha de completar con los respecti
vos cuadros, sanciones y especificación de los 
correspondientes recursos contra ellas, siempre 
a base de una grao rapidez en su trámite.

3.°- Esta ('omisión, que será presidida por 
el más caracterizado de los representantes que 
los Ministerios antes referidos designen, debe
rá constituirse en el plazo de diez días, a partir 
desde la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta^ enviando para ello, en el término de 
cinco, a esta Presidencia, para la correspondien
te designación oficial, la moción oportuna los 
Centros ministeriales y entidades que se expre
san en el artículo primero.

4." La Comisión elevará la propuesta de 
Reglamento a la Presidencia del Consejo de 
Ministros en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de la constitución de aqué
lla, pudiendo, para la mejor realización del tra
bajo que se la encomienda, proponera dicha 
Presidencia las personas que, exclusivamente 
con el carácter informativo, considere con 
veniente, por su práctica y competencia, con
sultar sobre determinadas modalidades del re
ferido trabajo.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años Madrid, 20 de septiembre de 1927. Pri
mo de Rivera.
Señores....

(Gricetcc 22 septiembre 1927)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.685.

MSÍJBÍ CIVIL Sí LA ?50V¡N!¡A 22 ZAMA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 13 d-1 Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela inoculada ovina, én el término munici
pal de Malón; debiendo, por tanto, las Autori
dades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a ios interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales (pie a 
cbntinuacióh se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nueve:, invasiones lo exijan, las cuales s1- 
rán comuni. adas a mí Autoridad, a la rnspec. 
i-iéu provincial y a los interesados, 1

itorid 
e un

Sitio en que radican los animales enl re
ía partida llamada Blanquizar, que es htión pv 
declarada infecta, con linderos ostensibLl 8^9 
bergue y abrevadero. 3 pi ।

án con

Zona neutra limitante a la infecta: Urmada F 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 8 de octubre de 1927. ,
El Gobernador civil,

ti. con 
kadero. 
| Zona

Juan Cantón-Salazar y
♦ * *

En cumplimiento del articulo 12 del'J 
mentó de Epizootias, se declara la enferal 
viruela ovina inoculada, en el término 
pal de Mallén, debiendo, por tanto, las j n 
ridades y funcionarios cumplir y hacereol p.p 
ajos interesados las disposiciones reglad U j 
rías, tanto en las circunstancias actuales el j k  
continuación se.expresan, cuanto en lasqE 
Autoridades señalen sucesivamente a m-Lnftíe' 
que nuevas invasiones lo exijan, las cualesil j0 m 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspe: rí'^o 
provincial y a los interesados. f

Sitio en que radican los animales enfed 
la partida llamada Marga Alta, que es la: 
declarada infecta, con linderos ostensibles 
bergue y abrevadero. J

Zona neutra limitante a la infecta: una 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 3 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapi

En cumplimiento dél artículo 12 del R: La (
mentó de Epizootias, se declara la énfer® eión ce 
viruela natural e inoculada ovina, enelffa 
municipal de Sobradiel; debiendo, porL 
las Autoridades y funcionarios cumplir y b 
cumplir a los interesados las disposición# 
glamentarias, tanto en las circunstancias ais

tes, ter

ia, act

piedadIes que a continuación se expresan, cuant
ías que las Autoridades señalen sucesiva®

longaca medidas que nuevas invasiones lo exijaDi , 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad,i permit

cas en 
Paseo

Inspección provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enH 

todo el término municipal, que es la zoDt ®encii 
clarada infecta, con linderos ostensibles, forma

forren 
puesta 
rrienti 
y deji 
mismc 

Lo 
nocim

Zar 
calde,

bergue y abrevadero.
Zona neutra limitante a la infecta: Ud ^ 

de terreno de suficiente anchura.
Zaragoza, 3 de octubre de 1927.

El Gobernador ciwl> 
Juan Cantón-Salazar y W

En cumplimiento del artículo 12 
mentó de Epizootias, se declara la 6.n^e.rlIje| 
viruela ovina en el término muuicip31,^ 
Almunia; debiendo, por tanto, las 
y funcionarios, cumplir y hacer 
interesados las disposiciones i-egL’010' ? 

| tanto en las circunstancias actuales 
, tinuación se'expresan, cuanto en ■' "

EL 
hora
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es h 
nsibi.

r¡r]ades señalen sucesivamente a medida 
Ao "Lovas invasiones lo exijan, las cuales se- 

c )¡nanicadas a mi Autoridad, a la Inspec- 
í p,0viacial y a los int rosados

en que radican los animales enfermos: 
9' t V paridera de Barrachina en la partida lia 

V. [?on!ellas, que es la zona declarada infec- 
T con linderos ostensibles, albergue y abre-

IZona' neutra limitante a la infecta: Una faja 
L terreno de suficiente anchura.

y2i:. 7;irñgoza, 3 de octubre de 1927.

délM
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

30 md e
’l:is En cumplimiento del art. 17 del reglamento 
!erc^eEpizootias, se declara oficialmente extingui- 
^a^aia enfermedad agalaxia contagiosa caprina 
ales 6| término municipal de Villarroya de la Sie • 
^scla ra, oaya existencia fué declarada oficialmente 
a on fecha 22 de julio del presente año.

ualesi Loque se hace público para general conoci- 
niento.
í Zaragoza, B de octubre de 1927. 

enfer
es la: 
nsibls

El Gobr-rnodor civiU
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

:a: d b í SECCIÓN QUINTA

vil, 
yZak

Núm. 5.G87.

is la S; H. a háM Ciadaí de Zafaba

del R; La Comisión municipal permanente, en se- 
nfermuión celebrada el día veintisiete de los corrien-
el térr tes teniendo en cuenta la imposibilidad de ocu- 
portí par Ins terrenos denominados Gran Vía, para

•‘■"iDlecer sobre los mismos el Real de la Fe-lir y L 
ciones 
;ias at!

r.J' que, durante las próximas fiestas
. y :86 estable2ca éste en los solares pro- 

cuanií pi-da • ríe la GorporáeíóA", situados en el Campo
E bí o colindante con las calles Pro- 

Dgacióa de Industria y Madre Sacramento, 
bymitiendo la instalación de pequeñas barra- 

"d rr pE'11 i venida de Hernán Cortés desde el 
eEL (e María Agustín hasta la entrada de la 

/aL’m,iada calle da Madre Sacramento, en la 
terpa q’16 80 determina n el plano de dichos 
tnp't^08! ^dando rectificado en la forma ex- 
rri?nfU a - anuncio publicado en 10 de los co- 
v am-'E611 el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ini<mond() Su^8lstentés las demás partes del

exijan
'idad, i 
idos.

i zona
dbles,

Una

7 Zape’

iel 
.feriad

a¿imientoSe anunc‘a al público para su co 

de septiembre de je’M- Allué Salvador. 1927 —El Al

itoriu3'
* * *

r g. Núm. 5.686.
^ora ¿^n^cuatro de octubre 

‘ 8 once, once y media
próximo, y a 
y doce, res

pectivamente, tendrán lugar en la C asa rbñ^is- 
torial las terceras y últimas subastas de los 
aprovechamientos de pastos de los montes de
nominados Litigio, Sardillas, Guara!- etc., y Va
les de María, durante el año forestal de 1927-28, 
con la rebaja del diez por ciento d 1 tipo de ta
sación, que, con las demás condiciones y mode
lo de proposición para concurrir a la subasta, 
aparecen insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de :a 
provincia de veintitrés de julio del año co
rriente.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1927.—El Al
calde Presidente, M. Allué Salvador.

Núm. 5.508.

' ' ’ ' de

Habiendo solicitado I). José María Jimeno la 
instalación y funcionamiento de un ascensor 
eléctrico y calefacción en la calle de Goicoe- 
chea, números veintiuno y veintitrés, con d 'S- 
tino a dicha casa, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio . n el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de septiembre de mil no
vecientos veintisiete. El Alcalde, M. Allué Sil 
vador.

Habiendo solicitado D/* 'l'eresa Alvaréz la 
construcción y funcionamiento de un horno en 
la calle de San Blas, número treinta y tres, con 
destino a su industria de fábrica de galletas, se 
abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar do la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo setecientos sesenta y nueve 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés do septiembre de mil no
vecientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

¡ Habiendo solicitado D. Julio Gracia Zatorre 
la instalación y funcionamiento de un ascensor 

' eléctrico en la calle de Zurita, número 7, con 
destino a dicha casa, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ye- 

‘ cinos más inmediatos al lugar de la instalación,
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conforme a lo preceptuado en el artículo ochoT 
cientos diez y siete de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de septiembre de mil no
vecientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allné Sal
vador.

Habiendo solicitado O. Manuel Martínez de 
Ubago la instalación y funcionamiento de un as
censor eléctrico en la calle de Zurita, número 9, 
con destino a dicha casa, se abre información 
do diez días, dorante ios cuales serán oídos los 
▼ecinos más inmediatos al lugar de lainstalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo ocho
cientos diez y siete de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al eu que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de septiembre de mil no
vecientos veintisiete.—El Alcalde, M. AHué Sal
vador.

forja, se abre información de treinta dT 
rante los cuales serán oídos los vecinosí 
mediatos al lugar de la instalación, confr 
lo preceptuado en el artículo setecientos 
ta y nueve de las Ordenanzas municipal^' 
plazo empezará a contarse desde el día; , 
te al en que se publique este anuncio enT 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para gn • 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de septiembre den 
vecientos veintisiete.—El Alcalde, M AIR; 
vador.

Núm. 5.615.
A los efectos de lo prevenido en el art 

veintiséis del Reglamento de dos de juiir 
mil novecientos veinticuatro para la co¿ 
ción de servicios municipales, queda exp? 
al público, por término de diez días, coi 
desde el siguiente en que este anuncio aa 
ca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pn 
cía, ei expediente relativo a la construcei& 
el Cementerio Católico de Torrero de uncí 
llón de planta baja con destino al Conser»? 
tiquín, cuarto de aseo y almacén, cuyasol 
han de llevarse a efecto mediante sob 
pública; advirtiéndose que durante dicho[ 
podrán presentarse las reclamaciones q® 

. produzcan,, en el Negociado de Fomente 
la secretaría municipal, durante las hora.- 
biles de oficina, y que transcurrido el pte: 
se admitirá ninguna de ellas.

Lo que se anuncia al público para su coi 
miento y efectos procedentes.
_ Zaragoza, 28 de septiembre de 1927.—MJ 

: Salvador.

Ele 
que a 
bajo r 
guien

Moi 
ñaua:

Moi 
ta: tas

Los 
tas pe

Dio 
pliegc 
ordini 
prese1

Cal 
calde, 
cretan

Habiendo solicitado D. Bartolomé Pinilla la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Dormer, número diez y nue
ve, con destino a su industria de aparatos de 
precisión, se abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos diez 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en ’ 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos. "

Zaragoza, veintitrés de septiembre de mil . .
novecientos veintisiete.—El Alcalde, M. Aliñé e5Pre8an, y con sujeción a las pliegos deC'i 
Salvador. ‘ ciones facultativas y económicas que se bilí

* * » de manifiesto en la secretaría de este Av o e

el Bo-

conoci-
SECCION SEXTA

Ardisa. N.o5^
En el mes. día y horas que a continuaciíí

miento, tendrán lugar en la Sala Consisten?, 
este pueblo las subastas públicas parala?"

- . , dicación de pastos y leñas de los montesp'
(nñrrio de kan José), nepientes al mismo, durante cuatro aiiosfc. 

. -  „j 1 tales y por el tiempo que se expresa:

Habiendo solicitado D. Pablo Cortds la ins
talación y funcionamiento dé un taller y dos mo-

número cinco, con destino a su industria de

Al: 
día v é  
en la 
las sin 
tos fo

Lef 
peseta

Caz 
ochoc

Los 
tativo 
hallar

Cas 
tas, se 
mos i 
citadc

Cos 
calde, 
León.,

Los 
tlicipÉ 
39.40 
co, en 
plazo 
ción.

Esc 
Franc

Eh 
horas

-— ................-———_____ _ _ ______
Núm." 
djl ca
talogo.

136

»

»

»

DENOMINACION 
DEL MONTE

Ferrizos. ........ .

Cuarto de Ardisa .. ..

Común de Espés............

FECHA DE LA SUBASTA Tasación.

Pesetas.

770

880

280

500

NUMERO DE CABEZAS mient
3POCA DEL APR0V30HAH "

____ ___________-—de la
Esc

Anual. tra^

Idem.
t Coi

Idnm. Diien
„ r'^ d eLOctubre a 31 marzo

Mes.

Octubre ...

Día.

24

Hora.

10

11

12

1 0 í

Lanar.

600

700

200

»

Cabrío,

50

50

25

»Garules............................. l 2

Ardisa, 29 de septiembre de 1927.—Ei Alcalde, Servando Ascaso.
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Calcena. N.° 5.656.
El día once de octubre próximo, a las horas 

qUí. a continuación se expresan, tendrán lugar, 
bajo mi presidencia, las subastas de pastos si
guientes: .

Moni Peña El Aguua, a las nueve de la ma
ñana: tasación mil trescientas cincuenta pesetas.

Monte Plana del Rebollo, a las nueve y tréin- 
ta: tasación dos mil pesetas.

Los Romerales, a las diez: tasación dosoien 
tas pesetas.

Dichas subastas se ajustarán en un todo al 
pliego de condiciones inserto en el B. O. extra
ordinario de fecha diez y seis de septiembre del 
presenta año.

Calcena, 28 de septiembre de 1927. — El Al
calde, Aurelio Modrego. — Jorge Mourcos, Se
cretario interino.

i exp? 
i, conte 
io au
la pro- 
riiccií: 
e un p 
iserge 
jyasol 
e su!-: 
jcliop 
íes qü 
•mentó

horas 
$1 pías

su cor.

-MJ

Sr.° 5.68 
niaei& 
de coi 
se hiü

i Ayut: 
istotil 
a la li
tes
IOS fot

Cosuenda. N.° 5.662.
A las diez y once horas respectivamente del 

día veintidós de octubre próximo, tendrán lugar 
en la Sala de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
laá subastas de los siguientes aprovechamien
tos forestales:

Leñas, cuartel de La Sierra, mil quinientas 
pesetas.

Caza de los montes Blanco v La Sierra 
ochocientas veinte pesetas.

Los respectivos pliegos de condiciones facuL 
ativo económicas, a disposición del público, se 
hallan en la secretaría municipal.

baso de resultar desierta alguna de las subas- 
se celebrarán otras segundas bajo los mis

mos tipos y condiciones el día veintinueve del 
cnado mes en el mismo local y horas.

-osuetKla,J3O de septiembre de 1927.— El Al- 
L ón’ °aciu'n Sánchez.—El Secretario, Marcial

lHAll‘E''

, Escatrón. N0 5.665.
parcelación del término mu

39.40 4R6r mP-,ente8 3 108 Poi^onos i7, 0 2, 3 5, 
co en la y quedan expuestos al púbii- 
Plázo de frU<í|,eta,ía deI Ayuntamiento, por el 
tión. reS mases> a los efectos de reclama- 
íroV de 00t"bre de 1927'- El Alcalde, 

'lusco Monesma.

Plf]i . . Escó. N.O5.6G3.
horas tAna’1-^0110 actua^ ñ ^as diez y seis 
P5te Mnnipí' l U?ar en la ( asa ^brraiétorial de 
^ntoannfi1?! a-Subasta Para eI aprovecha- 
en pl monfp DI i CIAn cabezas de ganado cabrío 
eos de Mna; • Da M»yor, con arreglo a los pl*e- 
Ge la subastaCI°neS qUe serán Jeídos en el acto

1 i
,,8nci«co de 1927. -EI Alcalde,

Con • . Fombuena. N.° 5.671. 
Hiento foíb-'i ai. Flan de aprdvéóha- 
í. efecto fnrm J ? 03 Piiegos de condiciones 
fisión mnr -11, ad®s P°r eí Distrito forestal y 
'^nifiestn le'Pai permanente, que se hallan 

‘ ea la secretaría del Ayuntamien

to, el día veintiuno de octubre próximo y hora 
de las diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial, tendrá lugar la subasta de leñas del quin
to cuartel del monte denominado Dehesa Baja, 
para el ejercicio de dicho año, bajo el tipo en 
alza de quinientas pesetas.

Fombuena, a 29 do septiembre de 1927.—El 
Alcalde, Miguel Bayona.

Fuendejalón. N.° 5.595.
i Por término de quince días se halla expuesto 

al público, en la secretaría municipal, el presu
puesto extraordinario formado y aprobado por 
este Ayuntamiento para pagar los gastos de re- 

j paraciones necesarias en el local de la calle de 
; la Virgen, núm. 14, e instalar en el mismo las 

nuevas Escuelas creadas en este pueblo.
Fuendejalón, 29 de septiembre de 1927. — El 

i Alcaldé, Agustín Liso.

Navardún. N.° 5.669.
i El día cinco de octubre próximo, y hora de 

las diez, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
■ este pueblo la. subasta de los aprovechamientos 
i de hierbas y pastos del monte Congosto, bajo el 

tipo de setecientas pesetas, y con sujeción al
I pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  । Of ic ia l  del día quince de septiembre, número 
¡ doscientos diez y nueve, y que se halla de ma

nifiesto en ^sta secretaría.
: Navardún, 30 de septiembre de 1927.— El 
i Alcalde, Alejandro Remón.

Nonaspe. N.° 5.676.
La cobranza de los cuatro trimestres del re

partimiento general correspondiente al año 
: 1927, tendrá lugar en los días 6, 7 y 8 del pró- 
i ximq mes de octubre en primer período volun- 
¡ tarioy en segundo período t ndrá lugar en los 
; días 7, 8 y 9 del próximo mes de noviembre, en 

la Casa Consistorial, durante las horas de eos 
lumbre; pasados dichos plazos incurrirán en el 
apiemio correspondiente.

Durante los mismos días se cobrará también 
el reparto girado a los vecinos y hacendados 
forasteros, que tienen fincas enclavadas en este 
término municipal, para pago de prácticos, peo- 

i nes y caballerías menores, que se emplean en 
los trabajos de deslinde y parcelación catas
tral.

Nonaspe, a 30 de septiembre de 1927.—El 
Alcalde ejerciente, José Ráfales.

Paniza. N.° 5.689.
El día veintitrés de octubre próximo, y hora 

de las diez tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la subasta de leñas del monte de Nuestra 
Señora del Aguila.

Dicha subasta se celebrará con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaría municipal.

Si resultase desierta dicha subasta, se cele
brará nuevamente a los ocho días siguientes, 
en el mismo local y a la misma hora.

Paniza, a 30 de septiembre de 1927. — El 
Alcalde, Vicente Mohner.
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Sigamón. ]>t,0 5.633.
El día veintidós de octubre próximo, a las 

diez horas, bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la primera subasta de 
pastos del monte de la Calzada, con doscientas 
treinta, hectáreas de terreno para seiscientas ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de tasación 
de seiscientas pesetas.

En el mismo día y local, a las doce horas, se 
celebrarán también la primera subasta de le
ñas de dicho monte a matarrasa, en una exten
sión superficial de ochenta hectáreas, mil qui
nientos estéreos de leña menuda, en especie ca
rrasca, bajo el tipo de tasación de setecientas 
cincuenta pesetas.

Las fechas para el disfrute y demás antece
dentes se hallan en el pliego de condiciones fa
cultativas, que aparecen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario del día diez y seis del actual, que 
se halla de manifiesto en esta secretaría.

Caso de que por falta de licitadores quedasen 
desiertas dichas subastas o una de ellas, a los 
diez días siguientes de verificar éstas,se celebra
rá otra segunda, con la misma tasación, en los 
mismos locales y condiciones que las primeras.

Sisamón, a 28 de s ptiembre de 1927.—El Al
calde, Joaquín Hernández.

Tiermas. N.° 5.664.
El día veintiuno del actual, a las di-zdela 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta de quinientos estéreos de leñas menú 
das de roble y encina y mil estéreos de leñas 
gruesas del monte Sierra de Leire, de este tér
mino municipal, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que serán leídos en el acto de la 
subasta.

Seguidamente se procederá a la subasta del 
aprovechamiento anual para ciento setenta y 
cinco cabezas de ganado cabrío.

Tiermas. l.° de octubre de 1927.—El Alcalde, 
Manuel Campos.

Undués de Lerda. N.° 5‘626
El día once de octubre del presente año, á las 

once de su mañana, se celebrará subasta en la 
Casa Consistorial para el aprovechamiento de 
la Caza del monte Alto de Santa Cruz, sito en 
este término municipal, conforme al pliego de 
condiciones que obra en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Undués de Lerda, a 28 de septiembre de ¡ 
1927.—El Alcalde, Victoriano Iglesia.

♦ * *

N.° 5.667.
Los pastos del monte Alto de Santa Cruz, sito 

en este término municipal, se venderán en pú
blica subasta el día catorce de octubre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en 
esta secretaría municipal.

Undués de Lerda, a 29 de septiembre de 
1927.—El Alcalde, Victoriano Iglesia.

♦ ♦ ♦

El día veintiuno de octubre, a las oncej, ' 
mañana, se celebrará la subasta de la caza 
monte Alto de Santa Cruz, sito en este tér 
municipal, en la Casa Consistorial, confo¿ 
pliego de condiciones que obra en la secrt? b 1113' 
de esto Ayuntamiento. cera, •

¡ustruUndués, de Lerda, a 30 de septiembl 
1927.—El Alcalde, P. O , Dionisio Cruz, ''ecr^ 
tario. ser o h

Urríes. N.° 5^
El día veintidós del próximo mes de ocle: 

y hora de las once, tendrá lugar en laí; 
Consistorial de este Ayuntamiento la venta 
pública subasta de los pastos de los m® 
Valiciella y otros, sitos en el término miz 
cipal de este pueblo, con arreglo al pliegc 
condiciones y plan general de aprovechaci! 
tos forestales que se encuentran en esta see 
taría.

Urríes, 30 de septiembre de 1927.—El A’, 
de, Emilio Raines

Viver de la Sierra. N,° 5,6
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El día doce del actual y hora de lasonce 
la mañana, se celebrará la primera subasta 
dos mil quinientos estéreos de leña men; 
bajo el tipo de subasta de mil doscientas t 
cuenta pesetas; y si en la primera no hubi 
licitadores, se celebrará otra el veinte deli 
mo, bajo los mismos tipos y condiciones e 
blecidas en ol Bo l e t ín Of ic ia l  extraordins 
de diez y seis de septiembre del año actual.

Viver de la Sierra, 1 de octubre del 
El Alcalde, Valeriano Perales.

Villarreal de Huerva. N.0 5.6
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El día veintisiete del actual, a las oncehcr tro nú 
tendrá lugar la subasta de las leñas del m - dedie 
denominado «Orcajuelos o Sierra López»! $ constii 
ción setecientas cincuenta pesetas. , J.

Dicha subasta se celebrará con sujecióo 
pliego de condiciones inserto en el Bo l ? 
Of ic ia l  extraordinario d -1 día diez y sen 
septiembre, que se halla de manifiesto ens 
secr taría. 33

Villarreal del Huerva, i de octubre de 1-
Ei Alcalde, Miguel Sánchez.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia e?Ia c

Citaciones y emplazamientos 6_i materia cri®1

Sujo los apercibimientos procedentes en defec*10,.’i01i 'i.'* 
emplaza por los Jueces o Tribunales retp^'' ' 1 i 
personas que a continuación se expresan, ti* ' J 
parezcan el día que se les señala o dentro 
que se les fija, a contar desde la fecha .
ció» del anuncio en este periódico L •
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciaw6 : 'U
386 del Código de Justicia Militar y 63 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

fcovb
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Núm. 5.641.

pE LA ALDEA, Alejandro; domiciliado últi- 
m.in^nte en Zaragoza, Hotel El Sol; compare 
cera, en término de cinco dias, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio, de Madrid, 
secretaria do D. José María do Antonio, para 
¿er oído en declaración sin juramento, en causa 
por amenazas, instruida por dicho Juzgado.

Requisitorias.
de ser áeclaradm rebeldes $ de inc*- 

mr en Us demás responsabilidades legales, de no pre- 
K»WTse los procesados que a continuación se expresan, 
:,i el plano que se les fija a contar desde el día de k 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
d Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
cmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
ta d.- la Policía judicial procedan a la busca, captura 
I coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 836 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
iigo de Justicia Militar y 367 de lo ley de Enjuicia- 
miinto de Marina Militar,
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CARCELLER CHUECA, Pascual; natural do 
Monzalbarba (Zaragoza), hijo de Salvador y de 
María; domiciliado últimamente en Barcelona, 
Olmo, 13, segando s ganda, comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado de Berga, 
¡araconstituirse en prisión, que tiene decreta
da en cansa por tentativa de hurto, instruida 
por esto Juzgado, bajo el núm. 38 de este año.

GUACIA EXPÓSITO, Alfonso; natural de 
¿aragoza, hijo de padres desconocidos, domiei- 
•ado últimamente en Barcelona, Arco del Tea- 
ru bajos, comparecerá, en el término 
e diez días ante el Juzgado de Berga, para 
ostituirse en prisión, que tiene decretada 
causa por tentativa de hurto, instruida por 

-oJuzgado, bajo el núm. 38 de este año.
, Núm. 5.639.

REMACHA;, José María; hijo 
aaem y ^reS0I’ia, de 17 años, soltero, va 
ía nprf1 ‘tllra! Zaragoza, con domicilio últi- 
del PnvniCOn^C^0 en Ia Iu^ína población, calle 
Dode di1- j.03’ comparecerá, dentro del térmi- 
d¿ (iítn;? el Juzgado de instrucción

je" i!0 vi6 ®an de Zaragoza, secreta- 
cúnstifn:iXlanuel Palomares, con objeto de 
en|a cin^e uu Pistón provisional, decretada 
?J 5a que se le sigue con el núm. 534 de 

■sobre robo.

I r.. Núm, 5.596.
^iví hio matl.re 0 pui’ientc más cercano del

':)Ve1riano Moplan=s. hijo de Angel y 
an'' de vd‘ Ura" de (Zaragoza), de 20 
^^ieiiiari .<i, o y de profesión marinero; 
r v !:á  tn. ^'l^-ioiumente en Bilbao, compa- 
íPilán don t.érm,no do diez días, ante el 

: ^illo v StiLOr^Ota Rumón Rodríguez de 
r :'! ■ BÍii ^UL'r a , e n ^ODuaudancia de Ma 

,ljara notificarle la resolución
L >1 o'^ida en expediente que se ins

truyó contra el expresado mozo por no haber
se presentado para su ingreso en vi servicio de 
la Armada.

Bilbao, 28 de septiembre de 1927. -- El Juez 
instructor, Ramón Rodríguez Trujilio.

Nüru 5.637.
ESTEBAN MILLÁN, Teodoro, de 22 años de 

edad, natural de Daroca, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración; comparece
rá, en el término de treinta días, ante su Juez 
instructor, Teniente dol Batallón Cazadores de 
Africa, núm. 11, Cuartel del Hipódromo (Meli- 
11a), D. Isidoro Cuerda Lázaro; haciéndole pre
sente que caso de no presentarse en el tiempo 
señalado, se le declarará rebelde.

Melilla, 28 de septiembre de 1927.- El Te
niente Juez, Isidoro Cuerda.

Núm. 5.338.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Antonio de Santiago y Soto, Jaez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Eu virtud del presente hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas a Macario León Lavilla, en la causa que 
con el número ocho de mil novecientos veinti
séis se le siguió por delito de tenencia ilegal de 
arma de fuego, se saca a la venta en pública su
basta y sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

Un campo, de dos yugadas y media de tierra, 
o sean noventa y cinco áreas, treinta y cinco 
centiáreas, en la partida denominada Val de San
cho; que linda al norte y sur con Benito León, 
al este Juan Manuel Baquedano y al oeste Ma
nuel Rubio, cuya finca está valorada en qui
nientas pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día trein
ta y uno del próximo mes de octubre, a las on
ce de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación; que para tomar par
te en la subasta se ha de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo mencionado; que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, y que no exis
ten títulos de propiedad, que podrán ser supli
dos a instancia y costa del rematante.

Dado en Daroca, a treinta de septiembre de 
mil novecientos veintisiete. — Antonio de San
tiago.—P. S. M., Benito Agustín.

Nú mi 5.640.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza a los 

¡ recesados Concepción Losada García y José 
Sánchez, cuyo actual paradero se ignora y de 
las señas personales siguientes: él, de estatura 
pequeña, cargado de espaldas, redondo de cara, 
picado de viruelas, dentadura d^ oro, con dos 
cicatrices en la cara y otra en la cabeza, apoda-
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do El Paleto y El Grillo, viste traje de pana y 
b das encarnadas de cordón; qu estuvo preso 
en las cárceles de Válladólid y Burgos, y ella, 
de estatura regular, gru »sa, morena, de ojos 
negros, con dos rijas en los ojos, picada de vi
ruelas, de cara huesuda y un poco alargada, de 
pelo negro y algo corto, apodada La Juanesa^ 
con unos pelitos como un lunar al lado de la 
barba y de piernas gruesas; para que en térmi
no de diez días comparezcan ante 1 Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, al objeto de constituirlos en prisión y llevar 
a efecto las demás diligencias acordadas en cau
sa que se les sigue por sustracción con el núme
ro 209 de 1927.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades, así civiles como militares y 
Agentes de la Policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción do aquéllos, po
niéndolos a mi disposición en la prisión de esta 
ciudad, por el indicado sumario.

Zaragoza, treinta de septiembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Juez de instrucción, An
gel Villar y Madru rio. -El Secretario, P. S., Jo
sé de Luis.

Núm. 5.618.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Mariano Gaspar Lausín, Juez municipal de 

esta ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

en el juicio de que se hará mérito, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«En Calatayud, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos veintisiete, el señor Juez muñí 
cipal suplente en funciones D. Mariano Gaspar 
Lausín, ha visto el juicio verbal civil instado 
por el Procurador D. Alejandro Díaz Miedos, 
en representación de D.a Ciriaca Zapata Sierra, 
y de D.a Pilar pápala Escudero, contra Floren
cio y Clemente Jiménez y sus respectivas espo
sas Ramona Melendo y Joaquina Catalán o sus 
derechos habientes, en reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo condenar y condeno en su 
rebeldía a Florencio Jiménez y su esposa Ra
mona Melendo, o sus ignorados herederos, y 
a Clemente Jiménez y su esposa Joaquina Cata
lán y sus ignorados herederos, todos ellos en 
ignorado paradero, a que paguen los primeros 
cuatrocientas veintisiete pesetas y cuarenta y 
dos céntimos y los segundos quinientas sesenta 
y siete pesetas y cuarenta y dos céntimos, con 
más 1 s costas de est-. juicio, a las demandantes 
D.a C’-riaca Zapata Sierra y D.a Pilar Zapata Es
cudero, por iguales partes, aotiñcáudose esta 
sentencia a la parte demandada por edictos en 
esto Juzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. — Así por esta mi sentencia deüuiti 
vamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Mariano Gaspar.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en forma a 
los demandados, expido el presente én Calata 

yud, a veintidós de septiembre de mil ü o v é ú .. 
tos veintisiete. —Mariano Gaspar. —D. S. Qj 
gel Genis.
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NÚm. 5.616.

La Almunia de Doña Godina.

D. Antonio Monreal Cuadrón, Abogado, j 
municipal de La Almunia;

- M 68 
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Hago saber: Que n el incidente de pob^ Vv- 
tramitado en éste Juzgado municipal, den 
luego se hará mención, se dictó la sentí ‘ 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di' 
así:

«En La Almunia do D.a Godina, a veintílj 
do septiembre de mil novecientos veintes 
Vistos por el señor Juez D. Antonio Monrea? 
Cuadróu, Abogado, Juez municipal deiesteií 
mino, los presentes autos de incidente de: 
breza seguidos en juicio verba! y entre par- 
de la una, como demandante, D. Luis Casi 
Cubero, mayor de edad, casado, dependieti 
de comercio, natural de Santa Cruz, Vécinoi 
esta villa, y de la otra, como demandada, dá 
Vicenta Franco, viuda de D. Faustino Betrii 
con residencia en Calatayud, con citación i
señor Abogado del Estado y cuyo incidente 
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derivado de otro de competencia por iabibii 
ria planteado por el expresado Sr. Castillo- 
virtud de demanda contra él presentada en 
Juzgado municipal de Calatayud porlaDZ' 
centa Franco, sobre pago de seiscientas oeb:; 
ta y siete pesetas con treinta céntimos, y.. S.M 

Reina
cEallo: Que declarando no haber lugar aé deÁsti 

demanda, debo negar y niego a D. Lilis(M ta Rea
Cubero el beneficio legal de pobreza que5 tantos 
cita en si incidente de competencia por inb' 
toria seguida a su instancia en virtud d»----- 
manda contra él interpuesta ante el J|)ZP5 
municipal de Calatayud por D.a Vicenta Frar 
viuda de D. Faustino Betrián, en reclama
do cantidad, siendo de imponer ¡as costas ■ 
este procedimiento al aludido D. Luis Caslk 
Cubero; debiendo procederse en su diaalo- 
más que establece el artículo treinta y dos- 
la ley de Enjuiciamiento civil y demás (W; 
uiones.—Así por esta mí sentencia, que seD 
ticará al señor liquidador del impuesto 
chos reales en representación del señor A'1- ...  
do del Estado y a la parte demandada 
mente, si así lo solicita el actor, en el 
de tercr-ro día, o de lo contrario en Ia 
que determinan los artículos doscientos^' 
ta y dos y doscientos ochenta y tres de b' 
da ley de EnjniciamÍ9Ht@ civil lo 
mando y firmo.—Licenciado, Antonio M°D

Y a fin de que sirva de. notificación a 
mandada D.* Vicenta Franco, expido el 
te en La Almunia, a veintidós de septi^1"'. 
mil novecientos veintisiete.— Licenci^¡t''; 
nio Monreal. — D. S. O, Casimiro '
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